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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^'ban n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
e , e n i P l a r C S t e B o l e t * n ' d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

íelo, 6o C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7 6 ^ n

y 6 2 - M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t rac ión , 
d e ofici T a , , e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
^ft^dia^-' De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las tfneas se miden por el total del espacio que ocupe e( anunctth 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tbnbrA. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rma* 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, rodoK 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

( l L & A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
> F R A N C I S C O F R A N C O " 

^Uijiijj-^ voca concurso púb l i co para el 
ÍOQ d .° de diversos equipos técnicos 
V a t o K 0 0 a d i s t i n t a s Secciones del L a -
S^s ? d e A n á I i s i s Clínicos y Transfu-
'̂ anc l a C i u d a d Sanitaria Provincia l 
h ieSos1SH° F r a n c o " . c o n a r reg lo a l ° s 

^ ip u t a

 d e condiciones aprobados por l a 
^llaa ° ° n Provincial de M a d r i d y que se 
^ento 5 X p u e s t o s en la Sección de Fo -
^etaría l d i c n a Co rpo rac ión y en la Se-
^ U d a d ^ e n e r a l Delegada de la indicada 

p r Sanitaria. 
P W Ü p o : 7 - 9 2 7 - 3 8 1 pesetas. 
r j e ° d e e jecución: Se indica en el plie-

G a r a n ? - n d Í c i o n e s -
* e c 0 n r . a Provisional: 139.273 pesetas si 
% l a ¡ ; ü r r e a la totalidad del objeto, y s i 

G a r a n ° t

r r e s P ° n d i e n t e a cada lote, 
í aPlir d e f i n i t i v a : Será la que resulte 

Cont e l a r t l ' c u l o 82 del Reglamento 
% s >

 r a t a c i ó n de las Corporaciones L o -
*a$ e ' Q

 P u d ' e n d o constituirse ambas fian-
Por e l Malquiera de las formas admitidas 
^dulac ^ l t a d o Reglamento, incluidas las 

Hj. uel Banco de Créd i to Loca l . 
í e P o m Q t a c Í ó n d e Plicas: E n la Sección 
}' < lü r a

e n t 0 ' d e d i e z a d o c e d e l a m a ñ a " 
, 1 si»ü t e v e i n t e d í a s hábi les , a partir 
>nc?n C n t e a l d e la publ icación de este 
V € n el "Bole t ín Oficial del Es-

Note°?eres' e n su caso, deberán ser 
o C o n una an te lac ión de, al 

* P r e J Ü a r e n t a v ocho horas a la fecha 
, A P e

 n t a c i ° n de plicas. 
N a 1 d e Pücas : E n el Palacio P ro -
N hor § U e l A n § e l , n ú m e r o 25, a las 
* Í I n i nac£ S d e l d í a h a b i l siguiente al de 

Heci n d e l Plazo de presentac ión , 
f i l i a c i o n e s : Dentro de los ocho días 
?e anulf"1611165 al de la publ icación de 
i¡ P r o v i n C l 0 e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
í c i o r a e s

C l a » Podrán interponerse recla-
ír ü c i é n H ° n t r a e I P l i e § ° d e condiciones, 
> ^r^se' en este caso, la suspen-
>el ta s , a t l c a de la l ici tación. U n a vez 

0 an - m i s m a s s e Pacedera a un 
Hxi s t e

 U n c i ° d e l concurso. 
"f e s t ° d e

C l i é d Í t o suficiente en el Presu-
]¡ r t

r anci S c_ l a Ciudad Sanitaria Provincia l 
Ir d e L n c o " « n o Precisando la va-

^Süna C o n t r a t o au tor izac ión supe-

b 0 l l ^°delo de proposición 

fijj^On' V1 n 0 m b r e propio (o en re-
P r ^ o d? i )» vecino de , 
5 ¿ P uesto Püegos de condiciones y 
Par i s t ro H 3 r e g i r e n e l concurso de 

* distinr d i v e r s o s equipos técnicos 
«tas Secciones del Laboratorio 

de Anál is i s Clínicos de la Ciudad Sani-
» taria, se compromete a tomar a su cargo 
! el mismo por un precio de (en letra 
J y n ú m e r o ) y a concluir su ejecución en un 

plazo de 
As imismo se compromete a cumplir lo 

dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3 de junio de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
( O . — 1 1 . 8 5 4 ) 

MINISTERIO DE TRARAIO 
Ot legac lón Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L G R U P O 
" S U C E D A N E O S Y T O R R E F A C T O R E S D E C A F E " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo "Sucedáneos 
y Torrefactores de Ca fé" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologación el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , re
guladora de los Convenios Colectivos, n i 
demás preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 1 9 
de diciembre de 1 9 7 3 y Orden de 2 1 de 
enero de 1 9 7 4 ; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a l o 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo del presente año , de lo cual 
se desprende la conveniencia de acceder-
se a l o solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo "Sucedáneos y Torre-
factores de Café" . 

2 . ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 

se hará saber de acuerdo con el ar t ícu
lo 1 4 de la -y de 1 9 de diciembre de 
1 9 7 3 , que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3.° Disponer ~u publ icación en el B O 
L E T Í N r * c la provincia y su ins
cr ipción e. Registro correspondiente. 

Madr id , 2 5 de mayo de 1 9 7 7 . — E l De
legado de T r a b a » (Firmado). 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L G R U P O D E "SUC ' 
N E O S Y T O R R E F A C T O R E S D E C A F E ' 

Ambito personal. 
Ar t í cu lo 1.° Las estipulaciones del pre

sente Convenio obl igarán a la totalidad 
de las empresas y productores encuadra
dos en las agrupaciones de "Torrefacto
res de Café y Sucedáneos" , afectos al Sin
dicato Provincial de Al imentac ión , y que 
vengan r igiéndose por la Ordenanza L a 
boral para las Industrias de Al imenta
ción. 

Ambito territorial. 

A r t . 2.° La eficacia y obligatoriedad 
de este Convenio alcanza Kos l ímites te
rritoriales de Madr id y su provincia, 
quedando por ello afectas a él cuantas 
empresas, sucursales, almacenes, depósi
tos u oficinas están domiciliadas o esta
blecidas dentro 'de dichos l ími tes . 

Vigencia y duración. 

A r t . 3.° . L a totalidad de las cláusulas 
del presente Convenio en t ra rán en vigor 
a todos los efectos el día 1.° de abril 
de 1 9 7 7 . Su duración será de un año , a 
contar de ¡a fecha de tal vigencia, y se 
en tenderá prorrogado por pe r íodo de un 
año, si cualquiera de las partes no lo de
nuncia con tres meses de ante lación a 
la fecha en que se pacta su vigencia, es 
decir, el 1.° de abril de 1 9 7 7 . 

Vigilancia. 

A r t . 4 . ° Queda encomendada la inter
pre tac ión y vigilancia de los pactos con
tenidos en el presente Convenio a una 
Comisión presidida por el Presidente del 
Sindicato Provincial de Al imentac ión , y 
como Vocales de la misma, cuatro re
presentantes Económicos y cuatro Socia
les, que serán los siguientes: 

Por la representac ión E c o n ó m i c a : 

D. Domingo Rojo Curto . 
D . Luis Lagunilla Iña r r i tu . 
D. Esteban Ecija de la Gúer re . 
D. Juan C. Rodr íguez Mateus. 

Por la represen tac ión Soc ia l : 

D. Miguel del Ojo Morc i l l o . 
D. Leoncio Tapia Gómez. 
D . Baldomero Modrego Mesa. 
D . Modesto Pérez Gangoso. 

Condiciones más beneficiosas. 
A r t . 5.° Las condiciones económicas 

contenidas en el presente Convenio» es t i 
madas en su conjunto, se establecen con 

«el ca rác te r de mín imas , por lo que los 
pactos, cláusulas o situaciones actualrhen» 
te implantadas en las distintas empresas, 
que impliquen condiciones más beneficio^ 
sas con respecto a las convenidas, subsis
t i rán para aquellos productores que ven» 
can disf rutándolas , mas no por quienes 

i en lo sucesivo se incorporen a las e n h 
presas, las que podrán contratar al nue
vo personal de acuerdo con lo aquí esta
blecido. 

A bsorción-compensación. 
A r t . 6." Todas las mejoras e c o n ó m i 

cas y de trabajo que se implanten en 
virtud del presente Convenio, serán c o m 
pensables y absorbibles, hasta donde al» 
caneen, con los aumentos o mejoras que 
existan en cada empresa, tanto si son 
abonadas en metál ico como en especies 
y habi tac ión o incentivo sobre ventas* o l a 
producción, cualquiera que sea el siste
ma aplicado y con los que pueaan esta
blecerse mediante disposiciones legales 
que en el futuro se promulguen, sea cua l 
quiera su concepto. 

Precios. 
A r t . 7.° Ambas partes reconocen que 

los costos de personal, por todos los con
ceptos, se han elevado desde marzo de 
1976 hasta la fecha de vigencia del pre
sente Convenio, en más de un 70 por 
100, por cuya consecuencia manifiesta l a 
conveniencia de solicitarse la oportuna re
visión de los precios de los productos 
elaborados, conforme a las normas vigen
tes, ya que tales precios es tán fijados por 
la Admin i s t r ac ión . 

Jornada de trabajo. 
A r t . 8." Ambas partes deliberantes» 

por unanimidad acuerdan que con ca rác 
ter general y para todos los productores 
afectados por el presente Convenio, l a 
jornada laboral de trabajo queda estable
cida en mil novecientas setenta y seis ho
ras, en c ó m p u t o anual, por el pe r íodo de 
vigencia de este Convenio, quedando fa
cultada la empresa para establecer el ho-. 
rario de trabajo que se estime más i d ó 
neo a las necesidades y carac ter ís t icas en 
cada una de ellas. 

Retribuciones. 
A r t . 9." Se fija para el personal que 

afecta el presente Convenio la tabla sa
larial que figura anexa al mismo. 

E n ningún caso las retribuciones pac
tadas podrán ser inferiores a los salarios 
mín imos legales que puedan establecerse 
durante la vigencia del presnte Convenio . 

Aumentos por años de servicio. 
A r t . 1 0 . Los trabajadores fijos dis

f rutarán, con independencia de la r e t r K 

N U M . 1 3 ? 
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buc ión que se señala, aumentos per iódicos 
por tiempo de servicio en la empresa, que 
cons i s t i rán en trienios del 6 por 100 de 
las retribuciones mín imas acordadas, con 
un máximo de diez trienios; para el cóm
puto del tiempo servido a efectos de 
trienios, se par t i r á de la fecha de ingre
so del productor en la empresa, compu
tándose a efectos de ant igüedad el tiem
po de aprendizaje. 

Complemento de 18 de, Julio y Navidad. 

A r t . 11. Las empresas convienen en 
abonar a sus productores el importe de 
una mensualidad con ocasión de la fes
tividad del 18 de Julio y otra mensua
lidad con ocasión de la festividad de Na
vidad, de forma que se abonarán en am
bas festividades el importe de las grati
ficaciones conforme al salario base esta
blecido en el presente Convenio en las 
respectivas categorías profesionales, más 
an t igüedad , si la hubiera. 

Complemento de participación en bene
ficios. 

A r t . 12. Anualmente, a la te rminac ión 
de cada ejercicio económico y dentro del 
primer trimestre, se abonará al personal 
una mensualidad en concepto de partici
pación en beneficios. Dicha gratificación 
es ta rá compuesta por el salario Convenio 
y an t igüedad . E¡ personal que cause baja 
con anterioridad percibirá las partes pro
porcionales al tiempo de servicio en la 
empresa. 

Vacaciones. 
A r t . 13. Todo el personai afectado por 

el presente Convenio t end rá derecho al 
disfrute de veinticinco días naturales de 
vacaciones retribuidas. Los trabajadores 
que tengan diez años de» an t igüedad en 
la empresa disfrutarán de una vacación 
anual de veintisiete días , y los que lleven 
veinte años de permanencia en la misma, 
t end rán de recho a un per íodo, por igual 
causa, de treinta d í a s ; en todos los casos 
se entienden días naturales. 

Las vacaciones deberán disfrutarse pre
ferentemente en el pe r íodo estival. 

Ayuda por jubilación. 

A r t . 14. A l producirse la jubilación 
de un trabajador con más de diez años 
de servicio en la empresa, éste percibirá 
de la misma el importe de una mensua
lidad de salario real; dos mensualidades 
si se produce a partir de lo;> quince años , 
y tres mensualidades con más de veinte 
a ñ o s . 

Ayuda por defunción. 

A r t . 15. En caso de fallecimiento del 
trabajador, con un a ñ o al menos de an
t igüedad , la empresa está obligada a sa
tisfacer a su cónyuge, hijos o padres que 
vivan con el fallecido, el importe de dos 
mensualidades de salario real. 

Las empresas p o d r á n concertar a su 
cargo cualquier seguro que garantice este 
derecho. 

Enfermedad y accidente de trabajo. 

A r t . 16. Se reservará el puesto de tra
bajo al personal sujeto a esta Ordenanza 
que se encuentre en s i tuación de inca
pacidad laboral transitoria. 

Con independencia de la pres tac ión 
económica que, con cargo a la Seguridad 
Social, perciba el trabajador en si tuación 
de baja por accidente de trabajo, la E m 
presa abona rá un complemento equiva
lente a la cuant ía necesaria para que su
mando a aquélla, alcance la totalidad del 
salario que percibía en el momento de 
accidentarse. 

E l abono de este complemento t endrá 
una durac ión máxima de doce meses y 
empezará a devengarse una vez transcu
rrido un mes de producirse el accidente. 
Para el personal de campaña , eventual e 
interino, este derecho finalizará en el mo
mento en que hubiera terminado normal
mente su contrato. 

La Empresa podrá comprobar en todo 
momento por medio de facultativo la 
realidad de la lesión. 

Horas extraordinarias. 

A r t . 18. Para el cálculo del módu lo 
del complemento por horas extraordina
rias se establece la siguiente fó rmu la : 

B + C + D + E 
M = • 
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Categorías profesionales 
Salario 

mensual 

Programador de ordenador . . . 17.000 
Operador de ordenador 16.000 
Auxi l i a r 15.000 

2. a — A D M I N I S T R A T I V O S . 

Jefe administrativo de 1.a . . . 21.000 
Jefe administrativo de 2. a . . . 19.000 
Oficial de 1.a 18.000 
Oficial de 2. a 17.000 
Auxi l i a r 15.000 
Aspirante de primer año 7,700 
Aspirante de segundo año . . . 10.000 
Aspirante de tercer a ñ o 11.500 
Telefonista 14.500 

3. a — M E R C A N T I L E S . 

Jefe de ventas 21.000 
Inspector de ventas 17.000 
Promotor de propaganda y/o 

publicidad 16.500 
Viajante 16.000 
Corredor de plaza . . . 16.000 
Vendedor de autoventa 16.000 

Salario 
diario 

4. a — O B R E R O S . 

I. Personal de producción. 

Oficial de 1.a 580 
Oficial de 2. a 540 
Ayudante 500 
Aprendiz de primer año 290 
Aprendiz de segundo año . . . 340 

II. Personal de acabado, en
vasado y empaquetado. 

Oficial de 1.a 480 
Oficial de 2. a 470 
Ayudante 460 
Aprendiz de primer a ñ o 270 
Aprendiz de segundo año . . . 312 

III. Personal de oficios auxi
liares. 

Oficial de 1.a 580 
Oficial de 2." 540 

Ayudante 500 

P E O N A J E . 

Peón 500 
Mujer de limpieza 450 
5. a — S U B A L T E R N O S . 

Almacenero 540 
Conserje 480 
Cobrador 480 
Repartidor, cobrador 480 
Ordenanza 480 
Portero 480 
Guarda-vigilante 480 
Guarda jurado 480 

(G. C—5.284) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el d ía de hoy 
en la ciudad de Santander, con arreglo al 
ar t ícu lo 57 de la Ins t rucc ión General de 
Loter ías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno. asignados a las doncellas 
acogidas en la Residencia Femenina "San
ta Teresa", de la excelent ís ima Dipu tac ión 
Provincia l de Santander, Establecimiento 
de Beneficencia Provincia l , han resultado 
agraciadas las siguientes: 

Fernanda López Ruiz . 
Mar ía Begoña Cuadriel lo Barcena. 
Angeles Abascal Cobo. 
Ascens ión Diez Osle. 
María Milagros Frai le Hervás . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
M a d r i d , a 4 de junio de 1977.—El se

gundo Jefe del Servicio, Joaquín Mendoza 
Paniza. 

(G.—863) 
— • 1 M I 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 

a los efectos previstos en el mismo» 
hace púb l i co que en esta Oficina y ? . 
doce horas del d ía 3 del mes de JJ» 
de 1977 han sido depositados los csj 
tutos de la Organización Profesional 
nominada "Asoc iac ión de P r ° f e s l ° n

i V 0 S 

de Venta de Prensa de Madr id" , <W 
á m b i t o s territorial y profesional son: r 
vincia de M a d r i d y profesionales ^ e . v

 c t a 

de prensa, siendo los firmantes del 
de cons t i tuc ión : 

Juan A n t o n i o V i l a Alvarez. 
José Hijosa Orejón. 
José Luis Ramos Panizo. 
A n d r é s M a r t í n Mer ino . 
Amador Anton io Sen Flores. 
Ricardo Moreno Fernández . 
Rafael Ru iz Pareja. 
Juan Garr ido Moreno. 
E m i l i o Blázquez G i l . 
Emi l io Pé rez Colomar. 
F e r m í n R u p é r e z Crespo. 
Pedro Alvarez V i l a . 
Félix Domingo Garc ía . 
Angel Mar t ín Barriga. 
Mariano Lueche s Martines. 

(G. C — 5 . 2 6 » 

1 O f i c ' " 
M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, ^ 

na de Depós i to de Estatutos. ^ ^ 
E n cumplimiento del art ículo 4. 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abrí , ^ 
a los efectos previstos en el mism > g 

hace púb l ico que en esta Oficina y ^ 
once horas treinta minutos del día . 
mes de junio de 1977 han sido ?ep 
tados los Estatutos de la O r g a n i » ^ 
Profesional denominada '«Federación 
Empresarios de Transportes de M * , y 

( F E T R A M A ) , cuyos ámbi tos - teTT}l%\i y 
profesional son: Provincia de s fir-
empresarios de transportes, siendo l 0 5 

m a n t é s del acta de cons t i tuc ión: 
Angel Esteban Porras. 
Juan Diego Rodr íguez . 
Francisco Viejo Moreno. 
Gustavo Ado l fo Prieto. „ 

(G. C—5.26W 

nfic'' 
M i n i s t r o de Relaciones Sindicales. 

na de Depós i t o de Estatutos. ^ ^ 
En cumplimiento del art ículo 4 - y 

Real Decreto 873/1977, de 22 de ̂  ' $ e 

a los efectos previstos en « l . m

 a'laS 
hace púb l ico que en esta Oficina Y ^0 

diez horas del día 3 del mes de i 
de 1977 han sido depositados }os ^. 
tutos de la Organizac ión Profesión ^ , 
nominada "Asoc iac ión de Centros a

cüy0s 
señanza de Idiomas de Madr id » p f 0 . 
á m b i t o s territorial y profesional s 0 ^ a f i z a 
vincia de M a d r i d y centros de ense ^ 
de idiomas, siendo los firmantes o 
de cons t i t uc ión : 

Pedro Sancho Ruiz . 
Juan An ton io J iménez. 
Agus t ín Sáiz. 
A lbe r to Sampere. 
Luis Carlos Bel l ido. - 7 ¿7) 

(G. C — 5 - Z 6 / J 

L M M I " AS 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U » L l C 

Dirección General de Tras
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G l 0 N A L . , 

Servicios de transporte mecánico P £ 

rretera de la provincia de Ma 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
D o n Jesús Arr ibas Arribas, cor1 5, 

ci l io en Segovia, calle de Coches. ' c t o 
ha presentado la solicitud y e ' , peg 1 3 ' 
que determina el a r t í cu lo 10 d e ' p í>rte5 

m e n t ó de Ordenac ión de los T r a n

e S t a b l e ' 
Mecánicos por Carretera, para e ! b l ¡ c 0 i e ' 
cimiento de un nuevo servicio P u

 eqü\pr 
guiar de transporte de viajeros. S a n 
jes y encargos por carretera e ^ 
Sebast ián de los Reyes y Torrejon i e „ . 
doz, con hijuela a Coslada. con el R e y e s -
te it inerario: San Sebast ián de 1° g ( ) 0 

Barajas-Plaza Eisenhower-Km- tffiW 
CN-II -Tor re jón de A r d o z y U Q Í I ^ ' 

del C N - I I a San Fernando de 
Coslada. , arti ' c ü[ 

A los efectos que determina ^ M* 
lo 11 del mencionado R e g l a m e n t o . j e 
información DÚblica durante e l

 f t jr d 

treinta d í a s hábi les , contados a v 



N U . M . 

t*S¡ ¿ C a c i 0 n de este anuncio en el B o 
las e n r ' H I H I A L d e ^ a P r o v m c i a > P a r a ° » u e 

Pue<Un y particulares interesados 
türa c ü

p r e s e n t a r Por escrito en esta Jefa-
lentes 3 n t a s observaciones estimen per í i -
nie n c i a

 a c erca de la necesidad y conve-
clasifiCa

 n u e v o servicio D r o y e c t a d o ; su 
i flament ( ? ' 3 l o s fines d e * r e P e t i d o R e " 
I n a c i 0 n . e . 0 r d e n a c i ó n y el de Coord i -

^PW,' ? ? n d i c i o n e s en que se proyecta su 
E U C l 0 n y tarifas. 

o f i c i n ^°y e c t o podrá ser examinado en las 
nal de T 6 S T A P r i m e r a Jefatura Regio-
tiera J , r a n s P o r t e s , sitas en la planta p r i -
<lesrje j Ministerio de Obras Públ icas , 
U m i n y ^ 6 2 a las trece horas con trein-

% y

r a n t e . e l Plazo indicado las entida-
der e c L P a r t i c ulares que se consideren con 
tal s e r v d e t a n t e o P a r a la adjudicación de 
"na m 1 C l ° ' ° entiendan que constituye 
<ie i g u ! r a Prolongación o hijuela de otro 
t>erá ha C l 3 S e q u e rengan otorgado, de-
U i e n t o

a c e r constar por escrito el funda-
í , e rcita l S U d e r e c h o y el p ropós i t o de 
^rriaci' L a n o comoarecencia a la i n -
r « n U r j c | ° n Pública se i n t e r p r e t a r á como 

Se

 3 a l ° s precitados derechos. 
m a c i ó n ° n ^ 0 C a ^Presamente a esta infor
m a l A e x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión Pro-
í ratisD Madr id ; Sindicato Provincia l de 
l i i e n t l ? r ^ e s y Comunicaciones; Ayunta -
^eyes i 6 M a d r i d , San Sebas t ián de los 
Cosiaj ^leobendas, Tor re jón de Ardoz , 
'° s con y - S a n p e m a n d o de Henares, y a* 
cUse sionarios de servicios de igual 
>os ¡ t j l U e a . con t inuac ión se consigna, cu-
ci(3enci

 e r a r i o s tienen a lgún tramo de coin-
°Uev0

 a 0 Punto de contacto con el del 
H d T 1 C Í t a d o : "Gonzá lez Cr is tóbal , So-
\ s ^mi tada" ; "Transportes Periféri-
¡Sn¿n •>'' "Continental A u t o , Sociedad 
k e s ^ ' "Empresa Tur í s t i ca de A u t o -
María' p A L " : -Manuel Díaz Fe r rán , doña 
S a ] ¿ Montes Rodr íguez y Red N a -

Mad • Ferrocarriles Españoles . 

Ñ e r o

n d - 3 0 d e m a y ° d e 1 9 7 7 • — E 1 I n " 
' e f e , Angel del Campo y F rancés . 

' C —5.192) (A.—8.661) 

^ m mam*— 

U , S T £ R l O D E O B R A S P U B L I C A S 

e cción General de Trans
portes Terrestres 

W . I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

r, transporte mecánico por ca-
de la provincia de Madr id 

b

 l N p O R M A C I O N P U B L I C A 

% e r , ^ S U s Arr ibas Arr ibas , con domi-
¡» Dre ^gov ia , calle de Coches, n ú m . 3, 
Je d e , A

n t a d ° la solicitud y el proyecto 
N o d

e r m ) n a el a r t í cu lo 10 del Regla-
?6cánic V e n a c i ó n de los Transportes 
j i e n t 0 H P O r C a r r e t e r a , ra el estable- I 
par d

 d e un nuevo servicio púb l i co re
to V erjc

 t r a n s p o r t e de viajeros, equioa-
\\Q a r § o s por carretera entre el aero-
. S t e . B a r a J a s y Leganés, con el si-
k i l l e cas v - ? 6 1 " 3 " 0 1 Canillejas - Vicálvaro-

%etr a v e r d e Bajo-Villaverde A l t o -
! A los 9 d C N - 4 0 1 - G e t a f e - M P - 4 2 1 1 . 
inf11 d e l e f e c t o s Que determina el a r t í cu-
5 ° ^ • Mencionado Reglamento, se abre 
¡ *'tita d f Pública durante el plazo de 
u ^ b i i c * a s hábiles, contados a partir de 
la N' Or d e e s t e anuncio en e l B o -
v e n t i d a H l A L

 d e l a Provincia, p a r a que 
tu ^ nr y P a r t iculares interesados 
C cUan» S e n t a r p o r escrito en esta Jefa-
*Htes

 Q i as observaciones estimen perti-
ci!nc'a d í r c a d e la necesidad y conve-
ílf^aciñ n u e v ° servicio D r o y e c t a d o ; su 
>en t 0 «?' 3 l o s fines d e " ] repetido Re-
A ; c _ ^. .Ordenación y el de Coord i -

t0 tacirtn 1 C l ° n e s en que se proyecta su 
% Pro? y t 3 r i f a s -

¿ c t o Podrá ser examinado en las 
tH de f esta Primera Jefatura Regio-
C d e l xf?ortes» sitas en la planta p r i -

]as d- l n , s t e r i o d e Obras Públ icas , 
' i\' nuto* a l a s trece horas c o n trein-
V ü r a n t e , 
^ y Dartin i P l a z ° indicado las entida-
1̂ 1 ) 0 de t r e s q u e s e consideren con 

% . S e r v i c i 0

 a n t e o Para la adjudicación de 
fl» .^era ' °. entiendan que constituye 
V ^ l cía g a c i ó n ° h i Í u e l a d e 0 t r O 

\l Ha C e r ^ e que tengan otorgado, de-
% • de 0 n s t a r por escrito el funda-

^ l o . ? d e r e c h o y el p ropós i t o de 
a no comparecencia a la i n -
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formación públ ica se in te rp re ta rá como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones; Ayunta -
tamientos de Madr id , Getafe y Leganés, 
y a los concesionarios de servicios de igual 
clase que a cont inuac ión se consigna, cu
yos itinerarios tienen algún tramo de coin
cidencia o punto de contacto con el del 
nuevo solicitado: "Empresa Mar t ín , So
ciedad A n ó n i m a " ; "Transportes Adeva, 
Sociedad A n ó n i m a " ; don Fausto Huete 
Huerta; Manuel Díaz Fe r r án ; "Transpor 
tes Periféricos, S. A . " ; "Continental A u t o , 
Sociedad A n ó n i m a " , y " A u x i l i a r Transpor 
te A é r e o , S. A . " . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El In 
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—5.193) (A.—8.662) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico por ca
rretera de la provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Jesús Arr ibas Arr ibas , con domi
ci l io en Segovia, calle de Coches, n ú m . 3, 
ha presentado la solicitud y el proyecto 
que determina el a r t í cu lo 10 del Regla
mento de Ordenac ión de los Transporte; 
Mecánicos por Carretera, para el estable
cimiento de un nuevo servicio públ ico re
gular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre A l c o r -
cón y la Estación de Chamar t í n , con el 
siguiente it inerario: Alcorcón-N.V-C-602-
Pozuelo de Ala rcón -Aravaca -N .VI -C-601-
C-602-Fuencar ra l -Es tac ión de Chamar t ín . 

A los efectos que determina el ar t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información públ ica durante el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en el B O 
LETÍN- O F I C I A L de la provincia, para que 
las entidades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en esta Jefa
tura cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; su 
clasificación, a los fines del repetido Re
glamento de Ordenac ión y el de Coord i 
nac ión ; condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regio
nal de Transportes, sitas en la planta p r i 
mera del Minister io de Obras Públ icas , 
desde las diez a las trece horas con trein
ta minutos. 

Durante el plazo indicado las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berá hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el p r o p ó s i t o de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in 
formación públ ica se in t e rp re t a rá como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones: Ayunta 
mientos de Alcorcón , Madr id , Pozuelo de 
Ala rcón y Aravaca, y a los concesionarios 
de servicios de igual clase que a conti
nuación se consigna, cuyos itinerarios tie
nen algún tramo de coincidencia o punto 
de contacto con el del nuevo solicitado: 
Empresa "De Blas y Cía., S. L . " ; " A u t o -
pullmans Transtour, S. A . " ; doña Mercedes 
Llóren te Mar t í n : "Transportes Alacuber, 
Sociedad A n ó n i m a " ; "Safer, Sociedad 
A n ó n i m a " ; "Transportes Periféricos. So
ciedad A n ó n i m a " , y Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—5.194) (A.—8.6631 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d se publica 

alariamente, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico por ca

rretera de la provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Jesús Arr ibas Arr ibas , con domi
ci l io en Segovia, calle de Coches, n ú m . 3, 
ha presentado la solicitud y el proyecto 
que determina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento de Ordenac ión de .los Transportes 
Mecán icos por Carretera, para el estable
cimiento de un nuevo servicio p ú b l i c o re
gular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Getafe 
y Torre jón de A r d o z , con el siguiente i t i -
nario: Vil laverde A l t o - V i l l a v e r d e Bajo-
Val lecas-Vicálvaro - Coslada-San Fernando 
de Henares - M-201 - N.I I - Torre jón de 
A r d o z . 

A los efectos que determina el a r t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública durante el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados a partir ie 
la publ icación de este anuncio en el Bo-
L E T I N O F I C I A L de la provincia, para que 
las entidades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en esta Jefa
tura cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; su 
clasificación, a los fines del repetido Re
glamento de Ordenac ión y el de Coord i 
nac ión ; condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regio
nal de Transportes, sitas en la planta pr i 
mera del Minis ter io de Obras Públ icas , 
desde las diez a las trece horas con trein
ta minutos. 

Durante el plazo indicado las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera pro longación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berá hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el p r o p ó s i t o de 
ejercitarlo. L a no comparecencia a la i n 
formación públ ica se i n t e rp re t a r á como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la excelentís ima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones; Ayunta 
mientos de Madr id , Getafe. Coslada, San 
Fernando de Henares y Torre jón de A r 
doz, y a los concesionarios de servicios 
de igual clase que a cont inuac ión se con
signa, cuyos itinerarios tienen algún tramo 
de coincidencia o punto de contacto con 
el del nuevo solicitado: "Transportes Ade 
va, S. A . " ; Fausto Dones Huete-Huerta: 
Manuel Díaz Fe r r án : "Empresa Turís t ica 
de Autobuses" y "Continental Au to , So
ciedad A n ó n i m a " . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Camoo y Francés . 

(G. C—5.195) (A.—8.664) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico por ca

rretera de la provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Jesús Arr ibas Arr ibas , con domi
ci l io en calle de Coches, n.° 3, de Segovia, 
ha presentado la solicitud y el proyecto 
que determina el a r t í cu lo 10 del Regla
mento de Ordenac ión de los Transporte > 
Mecánicos por Carretera, para el estab'e-
cimiento de un nuevo servicio púb l ico re
gular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre A l c o r 
cón y Coslada, con el siguiente itinerario: 
A lco rcón -Campamen to -Carabanche l A l t o -
M-401 - M-301 - Vallecas - Vicálvaro-Cos-
lada. 

A los efectos que determina el a r t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública durante el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados a partir de ! 

la publ icac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para que; 
las entidades y particulares interesados; 
puedan presentar por escrito en esta Jefa
tura cuantas observaciones estimen per t i 
nentes acerca de la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; s u 
clasificación, a los fines del repetido Re
glamento de Ordenac ión .y el de C o o r d i 
nac ión ; condiciones en que se proyecta s « 
explo tac ión y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las; 
oficinas de esta Primera Jefatura Regio
nal de Transportes, sitas en la planta p r i 
mera del Minis ter io de Obras P ú b l i c a s , 
desde las diez a las trece horas con t re in
ta minutos. 

Durante el plazo indicado las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye-
una mera pro longación o hijuela de otrcv 
de igual clase que tengan otorgado, d e 
berá hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el p r o p ó s i t o de-
ejercitarlo. L a no comparecencia a la i n 
formación públ ica se in t e rp re t a r á como-
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentís ima Dipu tac ión P ro - , 
vincial de M a d r i d ; Sindicato Provincia l de-
Transportes y Comunicaciones; A y u n t a 
mientos de Alcorcón , Madr id y Coslada, 
y a los concesionarios de servicios de igual 
clase que a con t inuac ión se consigna, c u 
yos itinerarios tienen algún tramo de co in
cidencia o punto de contacto con el de$ 
nuevo solicitado: "Empresa De Blas y Cía . , 
Sociedad Limi tada" ; "Empresa Mar t ín , 
Sociedad A n ó n i m a " ; "Transbra, Sociedad 
A n ó n i m a " ; "Transporte Adeva, Sociedad 
A n ó n i m a " ; " L a Veloz , S. A . " ; Fausto D o 
nes Huete y Manuel Díaz F e r r á n . 

Madr id , 30 de mayo de 1977.—El I n 
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . . 

(G. C—5.196) (A.—8.665> 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico por c a 
rretera de la provincia de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Jesús Arr ibas Arr ibas , con domi
ci l io en Segovia, calle de Coches, n ú m . 3, 
ha presentado la solicitud y el proyecto 
que determina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento de Ordenac ión de los Transportes 
Mecán icos por Carretera, para el estable
cimiento de un nuevo servicio p ú b l i c o re
gular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Getafe 
y San Sebast ián de los Reyes, con el s i 
guiente itinerario: Getafe-Villaverde-N.IV-
M-30 - N . I - La Moraleja - Alcobendas-San 
Sebast ián de los Reyes. 

A los efectos que determina el a r t í cu 
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre-
información públ ica durante el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados a partir de 
la publ icación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
las entidades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en esta Jefa
tura cuantas observaciones estimen pert i
nentes acerca de la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; su 
clasificación, a los fines del repetido R e 
glamento de Ordenac ión y el de Coord i 
nac ión ; condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

E l proyecto p o d r á ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regio
nal de Transportes, sitas en la planta p r i 
mera del Minister io de Obras Públ icas , 
desde las diez a las trece horas con trein
ta minutos. 

Durante el plazo indicado las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berá hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el p ropós i t o de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la i n 
formación públ ica se in te rp re ta rá como 
renuncia a los precitados derechos. 
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Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones; Ayunta
mientos de Getafe, Madr id , Alcobendas y 
San Sebastián de los Reyes, y a los con
cesionarios de servicios de igual clase que 
a cont inuación se consigna, cuyos itinera
rios tienen algún tramo de coincidencia o 
punto de contacto con el del nuevo soli
citado: "Transportes Adeva, S. A . " ; doña 
María Paz Montes y "González Cristóbal , 
Sociedad Limitada". 

Madr id , 30 de mayo de 1977—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés. 

(G. C—5.197) (A.—8.666) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Para proceder al pago de finca ocupada 
en el té rmino municipal de Madr id , con 
motivo de las obras de "CC-602. Tramo 
Fuencarral. C-601 (carretera de la Playa). 
Ensanche y mejora del firme", esta Jefa
tura ha señalado el día 13 de junio de 
1977, a las once treinta horas de la ma
ñana , en las oficinas de esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras. Nuevos Ministerios, 
tercera planta. 

N ú m e r o de finca: 50. 
Propietario: Don Juan José Luis Caso 

Lamero. 
Lo que se hace públ ico por medio del 

presente edicto para conocimiento del i n 
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al dominio 
y cargas de la finca. 

Madr id . 27 de mayo de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—5.189) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Autor ización administrativa de instala
ciones eléctricas y declaración, en concre
to de su utilidad pública. 

A los efectos prevenidos en los art ícu
los 9.° y 10 de l o s Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información públ ica la pet ic ión 
de instalación y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública, de la instalación 
de una línea a 15 K V . , cuyas caracter ís
ticas especiales se señalan a continua
ción: 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicil io en M a 
drid, calle de Capitán Haya, número 53. 

50EL-1.306 
b) Lugar donde se va a establecer la 

insta lación: Junto al p. k. 23,200 de la 
C N - I V , en Pinto (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: A l i 
mentac ión al transformador intemperie de 
don Luis Navarro Corral . 

d) Caracterís t icas principales: La lí
nea a 15 K V . a instalar con cable L A - 3 0 , 
sección 31,1 mil ímetros cuadrados, diá
metro 7,14 mil ímetros, con apoyos de hor
migón armado, vibrado con crucetas con 
aislador rígido. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

'f) Presupuesto: 100.014 pesetas (cien 
mi l catorce pesetas). 

a) Peticionario: "Un ión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicil io en M a 
dr id , calle de Capitán Haya, n ú m e r o 53. 

50EL-1.307 
b) Lugar donde se va a establecer la 

insta lación: En el camino del Porcal, en 
Arganda del Rey (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Al imen
tación en 15 K V . al centro de transfor
mac ión de construcciones termoeléctr icas . 

d) Caracterís t icas principales: La línea 
1 15 K V , se tenderá con cable L A - 3 0 , sec
ción 31,1 milímetros cuadrados, d i áme t ro 
7 ,14-mil ímetros , con apoyos de hormigón 
armado, con crucetas con aislador rígido. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cionales. 

f) Presupuesto: 203.048 pesetas (dos
cientas tres mi l cuarenta y ocho pesetas). 

a) Peticionario: "Un ión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle de Capi tán Haya, n ú m e r o 53. 

50EL-1.308 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En el km. 23 de la carretera 
de Valencia, Arganda del Rey (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Acome
tida en 15 K V . a centro de transforma
ción de Lifepharma. 

d) Caracter ís t icas principales: La lí
nea a 15 K V . a instalar, será de cable 
aluminio-acero de 31,1 mil ímetros cua
drados, con apoyos de hormigón armado 
de 200 kgs. de esfuerzo en cogolla, para 
ser provistos de crucetas Nape. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: 92.904 pesetas (no
venta y dos mil novecientas cuatro pe
setas). 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en la calle de 
Francisco de Rojas, número 5, y formu
larse al mismo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 23 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—5.244) (O.—11.792) 

Pesetas 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo 647,— 
500 gramos 324,— 
250 gramos 162,— 
100 gramos 65,— 

50 gramos 32,50 

Piezas de pan, flama (V. E.) : 

De 80 gramos 4,00 
De 125 gramos 5,00 
De 250 gramos 10,00 
De 375 gramos 15,00 
De 750 gramos 27,00 
De 1.000 gramos 36,00 

Piezas de pan, candeal (V. E.): 
De 750 gramos 30,00 
De 1.000 gramos 38,00 

Los precios de venta al públ ico de los 
aceites de semillas, refinados y envasados, 
serán los siguientes: 

Pesetas 
l i tro 

Aceites: , 
í i rasol , refinado y envasado . . . 70,— 
>oja, refinado y envasado 49,— , 
lefinado y envasado, mezcla de 

varias semillas, sin inclusión de 
los de orujo y cacahuet 70,— 

P R E C I O S D E L E C H E S H I G I E N I Z A D A S 
Y C O N C E N T R A D A S 

Leche pasterizada 
Pesetas 

Botellas de vidrio: 
Un l i t ro 26,— 
Medio litro 13,50 
Cuarto l i tro 7,50 

Car tón (Tetraédrico) : 
Un l i tro 27,— 
Medio li tro 14 — 

Car tón (Prismático) : 
U n l i t ro 28,50 
Medio li tro 15,— 

Bolsas de plást ico: 
U n l i tro 26,50 
Medio l i tro 13,50 

Botellas de plást ico: 
U n l i tro 28,50 
Medio li tro 15,— 

Leche concentrada a 1 /4 volumen 

Botellas de vidrio: 
U n litro 104,50 
Medio l i tro 53,— 
Cuarto l i t ro 27,50 

Botellas de plást ico: 
U n li tro 108,— 
Medio l i t ro 55,50 
Cuarto litro 29,— 

Car tón (Prismático): 
Dos litros 211,— 
U n l i t ro 106,50 
Medio l i t ro 54,50 
Cuarto litro 28,50 

Leche concentrada a l / 5 volumen 

Botellas de vidrio: 
U n litro 130,50 
Medio l i t ro 66,— 
Cuarto litro 34,— 

Botellas de plást ico: 
U n li tro 134,50 
Medio litro 68,50 
Cuarto l i t ro 35,50 

Car tón (Prismático): 
Dos litros 264,50 
U n li tro 133,— 
Medio l i t ro >.. 68,— 
Cuarto l i t ro 35,— 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

(G. C—5.187) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Doña María Victor ia Fernández V i l a so
licita autorización para la apertura de con
fección y venta al por menor de géneros 
de punto exterior para caballero, señora 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

Negociado de Información 

Relación de ar t ícu los que tienen fijado 
precios máximos de venta al público, indi
cándose los que regirán durante el mes 
de J U N I O de 1977. 

Pesetas 
Art ículos ki lo 

Azúcar : 
Terciada 
Blanquilla a granel 
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno y dos kilos 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 
Pilé 
Granulada especial 
Granel cortadillo 
Cortadillo envasada en cajas de 

un k i l o 
Cortadillo estuchada 
Refinada a granel 
Glass 

32,30 
32,50 

34,50 

46,80 
32,80 
32,80 
36,10 

39,10 
45,60 
36,60 
39,60 

Pesetas 

Café superior natural: 
U n kilogramo 726,— 
500 gramos 363,— 
250 gramos 182,— 
100 gramos 73,— 

50 gramos 37,— 

Café corriente natural: 
U n kilogramo 715,— 
500 gramos 358, 
250 gramos 179,— 
100 gramos 72,— 

50 gramos 36,— 

Café popular natural: 
U n kilogramo 704,— 
500 gramos 352, 
250 gramos 176,— 
100 gramos 71,— 

50 gramos 35,50 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo 667,— 
500 gramos 334,— 
250, gramos 167,— 
100 gramos 67,— 

50 gramos 34,— 

Café corriente torrefacto: 
U n kilogramo . . . 657,— 
500 gramos 329,— 
250 gramos '. 165,— 
100 gramos 66,— 

50 gramos 33,— 

Doña Mar ía Luisa Caso Vi l l a sohd^-
autor ización para la apertura de mercería 
y ar t ículos de limpieza en la calle Alfon
so X I I , n ú m e r o 49. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 28 de mayo de 1977.-& 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.213) (O.—11.776) 

Doña Dolores González ^ ^ R e p o s t e -
autor ización para la apertura ¿ e r i w 

r ía en la calle Burgos, n ú m e r o o. . 
L o que se hace públ ico P a r a ^tere-

conocimiento y que las P e r s o n a ; L , , c i o n e S 
sadas puedan formular las r e c l a n T z 0 de 
que estimen pertinentes en el P 

diez días. I Q 7 7 - - ^ 
Móstoles , a 27 de mayo de i*' ' 

Alcalde (Firmado). -
(G. C—5.214) (O-

C O L M E N A R D E L A R R O Y O ^ 
• E l Presupuesto ordinario de este ^ 
nicipio para el ejercicio de 19/ • u e s -
bado por el Ayuntamiento, e s t a r a

 i c i p ales 
to al público en las oficinas mun j ] q S 

por espacio de quince días habí le , 
efectos de su examen y reclamad • ^ 

Podrán reclamar contra el ^ a J é r l 0 i n O 
supuesto cualquier habitante del 
y toda persona, Corporac ión , A ^ t e r e s a -

personas jurídicas en general ^ 
as directamente o afectadas en s ^ t e 

uses, mediante escrito a P r e s * n
 seña' 

1 Ayuntamiento dentro del P&Z 

ido. t a r süS 
Los no residentes podrán prese i n C ¡ a l 

eclamaciones en la Delegación v x , * 0 de 
e Hacienda durante el propio pe" 
xposición. at»rü 

Colmenar del Arroyo, a 10 ¡^eso 
le 1977.—El Alcalde, Alejandro 
telbellido. 7 7 8 ) 

(G. C . - 5 . 2 1 5 ) ( 0 . - l l J / 

Cuentas generales ^jen*0 

En la Secretaría de este Ayunta ^ l a 

r a los efectos del ar t ículo 79U-- ^ v 

ey de Régimen Local , se n a l l a n , o 7 6 P a f 
iesto las Cuentas generales de * i t 0 Cf 
;u examen y formalización por e 

os reparos y observaciones Q u 

i a n - óvulos 4 6 

De conformidad con los articu ^ 
f 79 de la ley de Procedimiento p a r a 
listrativo de 17 de julio de i * ' o b ser-
a impugnación de las Cuentas 
srará: - n Ce & 

a) Plazo de exposición: Q»»»1

 iecW 
lábi les , a partir del siguiente a 
ie inserción del anuncio en e 
O F I C I A L de la provincia. rev¿roS 

b) Plazo de admis ión: L o S ¿ t e el P 1 3 ' 
observaciones se admit i rán dura 
zo anterior y ocho d ías más. Ayut» t a' 

c) Oficina de presentación: 
miento. tec^' 

d) Organismo ante el que s 
E l Ayuntamiento. ^ ¿ití0 

Colmenar del Arroyo, a_ I 5 ^eS° 
de 1977.—El Alcalde, Alejandr 
Balbellido. 779) 

(G. C—5.216) ( ° ' " 
A L C A L A D E H E N A R ! * n 

Por don Domingo del Río.^°ciíü^ 
domicil io en Guadalajara, calle - a m 
número 17, se ha solicitado l i c ^ 
nicipal necesaria para apertura s&&\"h 

de verano con cinematografía y ^ 
des ubicada en la calle Arratia, 
bajo (terraza), de esta ciudaa. q $ <p 

Lo que se hace públ ico p&o 
presentar reclamaciones en ^ el» * N« 
diez días, a contar del s iguien 1 ^ 
aparezca esta publicación en <je 
O F I C I A L de la provincia, Reg1 

mina el a r t ícu lo 30 del vig« 

9 

y n iño en la calle del Pi lar , número 7, con 
vuelta a N ú ñ e z de Balboa. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el v^z° d e 

diez días. 
Mósto les , a 28 de mayo de 1977.—& 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.212) (O.—H.775) 
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h i ? 0 ^ . A c t i v i d a d e s Molestas, Insalu-
A Í C ^ J 3 5 y Peligrosas. 

I977 pi H enares , a 30 de mayo de 
(G r 1 A 1 c a l d e (Firmado). 

• L —5.217) (O.—11.780) 

A L E G A N E S 
^ülam e f e c t - o s de los ar t ícu los 30 del 
y 4 ^mento de 30 de noviembre de 1961 
de l 9 6

 d e í a I n s t rucc ión de 15 de marzo 
l e r esad S C ^ a c e P Ú D l i c o S u e p o r l o s i n " 
nan s e í q u e a con t inuac ión se relacio-
c i 0 n a . a solicitado la ins ta lación y fun-
° n u a 5 ^ e n t o d e l a s actividades que a con-

E w S e i n d i c a n : 
cisCo p - n t e n u m - 1-366/77, de don Fran-
!a a c t i v a S l m o n , para instalar y ejercer 
«n i a

 l d a d de taller de letras segueteadas 
EXDPH G e n e r a l í s i m o , n ú m e r o 6. 

ftuiz c e n t e n ú m . 1.367/77, de don José 
ac t i v i ( }

a n c r i ez , para instalar y ejercer la 
en ] a

 a<?. d e l impieza en seco y planchado 
ExnS- R i o ] a ' n ú m e r o 55, local D . 

García p . n t e n u m - 1-368/77, de don Juan 
- H i v i d a ? e r e z ' P a r a instalar y ejercer la 
la C a l ]

 ú de droguer ía y perfumer ía en 

V a j a ' n u r n ' 1 8 ' I o c a l n ú m " 1 3 ' 
c°nside t C C l p l a z o d e d i e z q u i e n S e 

ac t i v i d l r e a f ec tado de algún modo por la 
krtin? Puede hacer las observaciones 

fuentes. 
A ^ e s , a 25 de mayo de 1977.—El 
la. e a ccidental , An ton io Mayora l V e -

' ^-—5.218) (O.—11.781) 

Heg]a!°^ efectos de los ar t ícu los 30 del 
y 4 - M 7 t 0 d e 3 0 d e noviembre de 1961 
<le 19 6, I a I n s t rucc ión de 15 de marzo 
t e r e$ad S e ^ a c e Publico que por los i n -
lan S e

0

h

s que a con t inuac ión se relacio
n a r a • s ° l i c i t a d o la ins ta lac ión y fün-
t ¡ n ü a c i - e n t o d e l a s actividades que a con-

E X D i°, n se indican: * 
fael Q ^ n t Q n ú m . 1.369/77, de don R a 
ja activa0 0 S a I a s > P a r a instalar y ejercer 

uer 0

 a d d e pescader ía en la calle R ío 
lo n ú ¿ e

n

r ^ m ^ 7 3 (galería comercial, pues-

^ n s ¡ d ! n t e € * P l a z o d e <üez d ías quien se 
a c t ¡vid/ i a f ec tado de algún modo por la 
^ftin^ Puede hacer las observaciones 

Leo t e s -
^ a l d p

n é s ' a 2 5 de mayo de 1977.—El 
a. e a ccidental , Anton io Mayora l V e -
(G. r p 

L —5.219) (O.—11.782) 

b C O L M E N A R V I E J O 
c en c ¡ a ^°sé Alvarez Banderas solicita l i -
^ t i V j d ^unic ipal para el ejercicio de la 
^ i l e s d e t a l l e r d e r epa rac ión d e a u t o " 
íl1 la c- i i C n d i a g n o s i s y puesta a punto, 

a l idad d e l P i n o ' n ú m e r o n » d e e s t a 

, Lo Q ' 
% en f e n cumplimiento de lo estable-
?3c l es m i V i g e n t e legislación sobre activi-
V 0 s a s

m o l e s t a s , insalubres, nocivas y pe-
P udie r a* s e bace púb l ico para que quienes 
Por j a

 n resultar afectados de algún modo 
t ?nd e -^endonada actividad que se pre
sione a l a r P u e d a n formular las obser
vas a Pertinentes en el plazo de diez 
% ¿ C o n t a r de la nserc ión del presente 
vin c¡ a

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

E | A ] 2 u a r V i e í o , a 30 de mayo de 1977. 
(G 7.Ide (Firmado). 

" ^—5.220) (O.—11.783) 

EVIDENCIAS ÍUDICIALES 
u*9ados de Primera 

tostando 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

írj . E D I C T O 
% D o ' r t u d de providencia de hoy, dic-
we* d e • üus t r í s imo señor Magistrado-

nstancia n ú m e r o uno oe 
v e nta ' 6 n a u t o s n ú m e r o cuatrocientos 
? S e i s - H y S e i s d e m i l novecientos setenta 
r c i a d ' , s e S u i d o s en este Juzgado a ins-
í>2, e

 e l Procurador señor Alonso Mar 
raja j , . nombre y reoresen tac ión de la 
atiV a„ e n c a de Créd i to , Sociedad Coope-
Sz y ' i 0 ? 1 ^ d o n Florencio Mar t ín Mar 
t í 6 P r o c ¿ n a E v a n g e l i n a Ru iz Romera, so-
'cui0 -fermento judicial sumario del ar-
h^ar ia t 0 t r e i n t a y u n o d e l a l e y H Í " 

acordad11 r e d a m a c i ó n de cantidad, se 
u a d o sacar a la venta en públ ica 

subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Parcela de terreno en t é rmino de Be-
cerril de la Sierra (Madrid), destinada a 
pastos, al sitio denominado Majada de 
las Monjas. Su superficie orignal era de 
17 hec táreas , 11 á reas y 91 cent iáreas , 
pero como consecuencia de una segrega
ción de la misma efectuada ha quedado 
reducida a 168.452 metros cuadrados y 
60 cen t ímet ros cuadrados.—Linda: Nor 
te, con el camino de Moralzarza l ; al Sur, 
Rafael Sanz Fe rnández ; Este, Angel Mar 
tín Sanz, y Oeste, Nemesio López Caste-
lló. Es la parcela 12 del pol ígono seis.— 
Tí tu lo : E l deudor adqui r ió la finca rese
ñada por compra que hizo a doña Teodo
ra y don Anice to Espinosa de Lucas, me
diante escritura por el Notar io de M a 
drid don Blas Pinar López, el 3 de marzo 
de 1972, con el n ú m e r o 1.446.—Inscrip
c ión: Pendiente de inscr ipción en el Re
gistro de la Propiedad, si bien figura ins
crita a nombre de los mencionados ven
dedores en el de Colmenar Viejo, en el 
tomo 288, l ibro 14, folio 224, finca nú
mero 1.212, inscr ipción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día veinte de julio, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ocho millones ochocientas m i l pesetas, no 
admi t i éndose posturas que no cubran el 
expresado tijo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los l idiadores consignar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es tarán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to que reclama el 
actor, con t inuarán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para que conste y a los fines de su 

publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con veinte días de ante lac ión , 
como mín imo , a la fecha señalada para 
la subasta, se expide el presente en M a 
drid , a treinta de mayo de mi l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario,' Alber to 
Mer ino Cañas .—El Juez de primera ins-
tanda, Julián Serrano Puér to la s . 

(A.—8.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno de esta capital, en 
el juicio ejecutivo n ú m e r o setecientos die
cinueve de mi l novecientos setenta y cua
tro, seguido a instancia de don Manuel 
Luengo Montero, contra don Ricardo Fer
nández Gandarillas, sobre rec lamación de 
cantidad, se anuncia por medio del pre
sente la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, de los 
bienes muebles que al final se expresarán 
y que fueron valorados en la cantidad de 
veinticuatro mi l pesetas. 

Que el remate t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta 
y dos, tercero, el día siete de julio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a . 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Una lavadora superau tomát i ca " K e l v i -
nator", cinco kilos, a 220 W . 

Una lavadora au tomá t i ca "Leonard", 
cinco ki los, a 220 W . 

Una lavadora au tomát ica " A i t o n a " , cin
co ki los, a 127 W . 

Dado en Madr id , y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
con ocho días de ante lac ión, 3! menos, 
al seña lado para la subasta, a dieciocho 
de mayo de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—8.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
d ía de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio ejecu
tivo n ú m e r o doscientos cincuenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y siete-J, 
promovido por don Rafael Angel Diez M o 
rales, contra don Alfonso Arias Pacheco, 
el primero representado por el Procura
dor señor Alonso Col ino, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
hna sido tasados en la cantidad de dos
cientas setenta y dos mi l setecientas pe
setas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día seis de julio p róx imo, a las once de 
su m a ñ a n a , previn iéndose a los licitado-
res: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar los licitadores previa-
mnete y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Troqueladora n ú m e r o 1, n ú m e r o de mo
tor 464377, de 61 por 81 cm., valorada 
pericialmente en cincuenta mi l pesetas. 

Troqueladora n ú m e r o 2, n ú m e r o de mo
tor 509141, de 61 por 81 cm., valorada 
pericialmente en cincuenta mi l pesetas. 

Troqueladora n ú m e r o 3, n ú m e r o de mo
tor 716382, de 61 por 81 cm., valorada 
pericialmente en cincuenta m i l pesetas. 

Una máqu ina plegadora pegadora, "Su-
per Ol impia 90", n ú m e r o 1.529/B, y ac
cesorios, valorada pericialmente en cua
renta mi l pesetas. 

Una guillotina "Polar" , de 115 centí
metros, n ú m e r o 6602247, valorada peri
cialmente en quince mi l pesetas. 

Una cosedora "Rapidex", n ú m e r o 181-
1-65, valorada en cinco mi l pesetas. 

Una máqu ina atadora "Reisosa", mode
lo TR-45 , valorada en cinco mi l pesetas. 
• Una máqu ina de moldear por vacío, 
sin n ú m e r o , "Macova" , 100 por 60 cm., 
valorada en treinta y siete m i l pesetas. 

U n reloj de fichaje marca "Phuch" , va
lorado en tres mi l pesetas. 

Tres mesas y tres sillas, valoradas' en 
seis mi l novecientas pesetas. 

U n archivador metá l ico , valorado en 
dos mi l pesetas. 

Una máqu ina de escribir "Hispano O l i 
vett i" , valorada en dos mi l pesetas. 

Cincuenta palets (plataformas), valora
das en dos mi l quinientas pesetas. 

Troqueles sin especificar, valorados en 
mi l pesetas. 

U n carro de transporte de materiales, 
valorado en seiscientas pesetas. 

Positivos sin especificar, valorados en 
trescientas pesetas. 

Utiles y herramientas diversas, valora
dos en cuatrocientas pesetas. 

Una es tanter ía metál ica , "Meka lux" , va
lorada en dos mi l pesetas. 

Asciende la valoración total de los bie
nes a la expresada cantidad de doscientas 
setenta y dos mi l setecientas pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Expido el presente, que firmo en M a 
dr id , a primero de junio de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ar t ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria n ú m e r o trescien
tos ochenta y uno de mi l novecientos se
tenta y siete, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ort iz de 
Solórzano, en nombre y represen tac ión de 
"Banco de C r é d i t o a la Cons t rucc ión , So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Patronato Be
néfico de Cons t rucc ión Francisco Franco 
de Las Palmas", en rec lamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Urbana.—Parcela de terreno en forma 
aproximada de cuadrangular, situado don
de llaman Hoya de la Plata, en el ba
rr io San Cris tóbal , del t é rmino municipal 
de la ciudad de Las Palmas de Gran Ca
naria, que ocupa una superficie de 32.884 
metros cuadrados. Lir ida: por sus cuatro 
puntos cardinales con resto de la finca 
principal que se reservan los consortes 
don Francisco González Buendía y doña 
A n a Lettiere Severino.—Sobre la finca des
crita el Patronato propietario está cons
truyendo un conjunto de edificios de 15 
plantas, destinadas a 508 viviendas, loca
les comerciales, guarder ía infantil y la. ur
banización general del conjunto. E l refe
rido conjunto está constituido por los 
siguientes bloques: siete bloques de 15 
plantas con 60 viviendas cada uno, cuatro 
en cada planta, que totalizan 420 vivien
das .—Un bloque de 15 plantas con 56 v i 
viendas y local comercial, éste en planta 
baja y aquél las cuatro en cada una de 
las 14 plantas altas.—Cuatro bloques de 
cuatro plantas, con ocho viviendas cada 
uno, dos en cada planta, que totalizan 
32 viviendas.—Un bloque de cuatro plas
tas destinado a locales independientes. La 
cons t rucc ión es a base de hormigón arma
do y masa estructurada de hormigón ar
mado, muros de bloques de hormigón 
vibrado, cubierta de azotea, solerías h i 
drául icas , dengo o similar, forjados au tá r -
ticos, carpinter ía metál ica y madera, .es
caleras de piedra artificial y las d e m á s 
instalaciones de acuerdo con su catego
ría. La superficie total construida es de 
44.885 metros cuadrados y seis decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o uno de Las Palmas 
de Gran Canaria, al l ibro 62 del Ayunta
miento de Las Palmas, folio 66 vuelto, 
finca 3.620, inscr ipción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
señalado el día dieciséis de septiembre 
próx imo, a las doce horas, bajos las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

ciento ocho millones ciento ochenta y 
nueve mi l ciento cuatro pesetas, conve
nido al efecto en la escritura de prés ta
mo base del juicio, no admi t i éndose pos
turas que no cubran el mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose ade
m á s que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t endrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas-o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to que reclama el 
actor, con t inua rán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y que-
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da subrogado en la responsabilidad de | 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l icac ión 
con veinte d í a s , al menos, de an te l ac ión 
a l s eña l ado para la subasta, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , a tres 
de junio de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Julián Serrano P u é r t o l a s , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en el ju ic io declarati

vo ordinar io de menor cuan t í a n ú m e r o 
cuatrocientos noventa y cinco de m i l no
vecientos setenta y uno, procedente del 
extinguido Juzgado n ú m e r o treinta y tres, 
promovido por d o ñ a Mar í a , don An ton io , 
don Saturnino y d o ñ a Mercedes Sanzano 
V á z q u e z , contra don Ange l F e r n á n d e z 
M á r q u e z , don Joaqu ín F e r n á n d e z M á r 
quez, d o ñ a Casandra F e r n á n d e z M á r q u e z , 
asistida de su esposo, don José Mendoza 
Sanzano, don Félix, d o ñ a Mar í a del Pi lar 
y don Serafín Mendoza Sanzano, d o ñ a 
Eusebia de la Fuente Cano, d o ñ a Mar ía 
Lu i sa Sanzano de la Fuente e ignorados 
herederos de d o ñ a Rosa M á r q u e z Tel lón , 
sobre divis ión de comunidad de bienes y 
otros extremos, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ía s , la finca que luego 
se descr ib i rá , remate que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a i r i , 
si to en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso tercero, el día 
v e i n t i d ó s de julio de mi l novecientos se
tenta y siete, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de dos millones doscientas mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i r á posturas que no cubran 

las dos terceras partes del mecionado t i 
po, p u d i é n d o s e hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de expresado tipo, sin cuyo requi
si to no se rán admitidos. 

Cuarta 
Que la finca objeto de remate se en

cuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , a nom
bre de l a ' " C o m p a ñ í a Madr i l eña de U r b a 
nizaciones, S. A . " , incluida dentro de la 
finca de mayor ex tens ión inscrita al nú 
mero m i l quinientos veintisiete, fol io se
tenta y cuatro del tomo dieciséis de V i -
cá lva ro , hoy M a d r i d ; e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante acepta la t i tu lac ión que se 
desprende de los autos, ob l igándose a prac
ticar a su costa todos los t r á m i t e s que 
fueren precisos para conseguir la inscrip
ción a su nombre en el Registro de la Pro
piedad. 

Quinta 
Que la cert if icación del Registro de la 

Propiedad obra en los autos y p o d r á ser 
examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante se h a b r á de subrogar en las car
gas anteriores y en las preferentes, si las 
hubiere, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

A s i m i s m o se anuncia al púb l i co que se 
ha presentado un contrato de arrenda
miento firmado al parecer por d o ñ a Rosa 
Márquez , a favor de don Joaqu ín Fer
n á n d e z M á r q u e z , sobre la casa situada en 
el solar que es objeto de subasta, cuyo 
contrato es de fecha uno de enero de mi l 
novecientos cincuenta y tres, lo que se 
hace saber a los efectos oportunos. 

Finca objeto de subasta 
Urbana . Solar en l ínea de 28 metros, 

con fachada a la calle de Luis R u i z , se

ña l ada con el n ú m e r o 29, anteriormente 
23, de esta capital . L i n d a : a la derecha y 
fondo, en l ínea de 20 metros, con blo
ques de " Inmobi l ia r ia Coca , S. A . " , y a la 
izquierda, t a m b i é n con finca de propiedad 
particular, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 27, 
anteriormente n ú m e r o 21. Superficie: De 
figura rectangular cuadrada, ocupa una su
perficie de 400 metros cuadrados. Descrip
c ión : E n dicho solar y retranqueado una 
distancia aproximada de unos nueve me
tros, existe una vivienda modesta de plan
ta baja, de 10,5 metros de frente por 6,55 
metros de fondo, con una superficie apro
ximada de unos 69 metros cuadrados. 
Consta de v e s t í b u l o , comedor, dos dormi
torios, cocina y lavadero. E l W . C . de 
medidas 1,20 por 1,30, está situado en el 
patio, fuera de la c o n s t r u c c i ó n anterior. 
Exis ten igualmente otras modestas cons
trucciones, destinadas a palomar, coneje
ras y un p e q u e ñ o estanque y un pozo al 
fondo de la finca, al parecer ya inu t i l i 
zado. 

Y para que conste y a los fines de su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , con veinte días de an t e l ac ión , 
como m í n i m o , a la fecha seña lada para la 
subasta, se expide el presente en M a d r i d , 
a veinte de mayo de m i l novecientos se
tenta y siete.—Él Secretario, A lbe r to M e 
rino C a ñ a s . — E l Juez de primera instan
cia , Jul ián Serrano P u é r t o l a s . 

(A.—8.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio ejecu
t ivo n ú m e r o trescientos noventa y nueve 
de m i l novecientos setenta y seis, promo
v ido por "Maderas Ra imundo Díaz , S. A . " , 
contra la entidad "Baides y Luna , S. A . " , 
domici l iada en Alca lá de Henares, sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
t idad de seiscientas cincuenta m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos. el 
d í a ocho de jul io p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , p r ev in i éndose a los licitacio-
res: 

Que los expresados bienes salen a ; j -
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par 
tes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de tasac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

U n a m á q u i n a a u t o m á t i c a "Bordomat ix ' . 
U n a m á q u i n a de cinta, serradora. 
U n a m á q u i n a combinada de labrado, ha

cer grueso, t up í , circular y barrenar. 
Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
con ocho días de an te l ac ión , al menos, a l 
seña lado para la subasta, a treinta de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de prime-a 
instancia (Firmado). 

(A.—8.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado nú 

mero fres de M a d r i d se tramitan autos a 
instancia de "Mateu Cromos Cartonajes, 
Sociedad A n ó n i m a " , y en su nombre el 
Procurador don José Lu i s Or t i z Cañava -
te, contra don Jesús Ferrandis V i d a l , re
gistrados con el n ú m e r o mi l cuatrocien
tos ochenta y c inco de mi l novecientos 
setenta y cuatro, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se a c o r d ó sacar a subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados como de la propiedad del de
mandado que d e s p u é s se desc r ib i r án , ha
b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la misma ten
ga lugar el d í a siete de ju l io de mi l no
vecientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle de l General C a s t a ñ o s , n ú m e r o \ 
uno, de esta capital , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo me
nos el d iez por ciento efectivo del t ipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l i dad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes, s i las hubiere, al c r é d i t o de l actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que los bienes objeto de esta subasta 
son los siguientes: 

Seis m á q u i n a s industriales, todas ellas 
"Refrey", con sus n ú m s . 104.743, 104.342, 
101.695, 103.525, 105.313 y 104.367. 

Dichas m á q u i n a s han sido tasadas en 
la suma de treinta y seis m i l pesetas. 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, as í como su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a ve in t i sé is de mayo de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario, 
Vic to r iano Herce Quemada .—El Magis t ra
do-Juez, A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pa
vía. 

(A.—8.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de A s í s Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
t ro de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y bajo el n ú m e r o m i l seiscientos 
cuarenta y cuatro-B de m i l novecientos 
setenta y cinco de orden, penden autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don L u i s Pozas Granero, a ins
tancia de don Enr ique F e r n á n d e z Blasco, 
contra don V a l e n t í n Serrano Garc ía , so
bre r ec l amac ión de cantidad, en los cuales 
y por p r o v e í d o de hoy se ha acordado sa
car de nuevo a púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez, la finca que luego se d i r á , para 
cuyo acto, que t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o 
el d ía catorce de jul io p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a . 

Finca de que se traía 

Urbana .—Piso sexto derecha de la casa 
n ú m e r o siete de la avenida de Portugal , 
de M a d r i d , que consta de una superficie 
de 141,44 metros cuadrados, y l inda : al 
frente, con la avenida de Portugal : de
recha, entrando, con la avenida de Por tu
gal y calle de Saavedra Fajardo; izquierda, 
con ves t í bu lo de ascensor y montacargas 
y escalera y aseo de servicio de la vivienda 
izquierda de la misma planta y edificio; 
espalda, con espacio abierto de la parcela 
segregada a la calle de Saavedra Fajardo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cuatro de esta capital, ai folio 
186, l ibro 958, finca n ú m e r o 2T.166, ins
cr ipc ión tercera 

Condiciones 
Se advierte a los licitadores: 
Que servi rá de t ipo para la subasta la 

cantidad de dos millones cuatrocientas m i l 
pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran, por l o menos, las dos terceras par
tes del ava lúo . 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, sobre l a mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de tasac ión , y que 
p o d r á hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Los autos y la certif icación del Regis
t ro a que se refiere la regla cuarta del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, e s t a r án de manifiesto en la Se
cre ta r í a de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a primero de 1 ^ 
de m i l novecientos setenta y s i e - m ¿ . 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pm 
ra instancia (Firmado). „ -~s\ 

(A.—8-736) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el s e ñ o r Juez de prime -

ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
en ju ic io ejecutivo n ú m e r o trescientos cin
cuenta y dos de m i l novecientos setenta J 
cinco-O, p romovido por el Procurador se
ñ o r Gandari l las , en nombre de "Banus, 
A n d a l u c í a L a Nueva , S. A . " , contra 
Sebas t i án Sabater R i l l o y d o ñ a J ° , f n " 
Espolet Parreu, és ta asistida de aquel, 
bre pago de pesetas, se saca a la v e 

en públ ica subasta y por primera vez, 
siguientes: b r e 

Los derechos que les corresponda so 
el local vivienda n ú m e r o uno, s i t 0

( S I l C . 
planta dos de la casa A - M C 59 de 
va A n d a l u c í a " . . e n 

Para cuyo remate, que se celebrara 
la Sala audiencia de este Juzgado, s 
en Almi ran te , n ú m e r o nueve, se ha se ^ 
lado el d ía v e i n t i d ó s de jul io P r o X i m ° ' 
las once de su m a ñ a n a , hac iéndose co 
tar: e S . 

Que salen a subasta en la suma de tr 
cientas setenta y cinco m i l pesetas, en q 
han sido tasados, no admi t i éndose po* 
ra alguna que no cubra sus dos terce 
partes. ¡ s . 

Que para poder tomar parte en la m ^ 
ma d e b e r á consignarse previamente por 
licitadores el diez por ciento de di L 
t ipo, sin cuyo requisito no serán adm 
dos. . y And 

Que el remate p o d r á hacerse a can 
de ceder a un tercero. p ( > r 

Que el contrato aparece incumplido -
impago y, por tanto", los derechos ern 
gados han de ser estimados como ale 
r íos . 0 . 

Que el rematante h a b r á de aceptar 
mo t í t u l o de tales derechos la c e r t i n ^ 
c ión obrante en autos, sin que pueda 
gir n ingún otro, cuyo t í t u lo figura en 
c r e t a r í a , en u n i ó n de la valoración P 
cia l , por el t iempo del anuncio, para Q 
pueda examinarlo aqué l lo s que quieran 
mar parte en la subasta. t e S 

Que las cargas anteriores y P r e * e r £ L j s -
al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n s U . j a S 

tentes, e n t e n d i é n d o s e que el r e m a t a n t e ^ 
acepta y queda subrogado en la r e S ^ ] 0 s 
sabil idad de las mismas, al igual que en ^ 
t é r m i n o s y pactos de la comparventa. 
cluso en la obl igac ión de pago del pr ^ 
no satisfecho por los deudores-ejecuta 

Dado en M a d r i d , para publicar e n ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y m 

b lón de anuncios de este Juzgado, a a 

t iséis de mayo de m i l novecientos se 
y s ie te .—El Secretario (Firmado) .— 1 1 1 ' 
de primera instancia (Firmado). 

( A ._ -8 .689) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O

 £ „ M > 
D o n Faustino M o l l i n e d o Gutiérrez* ^ 

gistrado-Juez de primera instancia 
mero nueve de M a d r i d . se 
Hago saber: Que en este 1&&¡JL el 

t ramitan autos de juic io ejecutivo c ^ 
n ú m e r o trescientos cuarenta y seis ^ 
novecientos setenta y cinco, a ms' t r a 
de don Francisco Puebla González , a . 
"Creaciones Fer , S. A . " , sobre * S e í | í 
c ión de cantidad, en cuyo procedim ^ 
se ha acordado sacar a la v e n t a

 txrmin0 
bl ica subasta, por primera vez, \ J a 

de veinte d í a s y o rec io de t a s a C ¿ J de 
finca embargada como de la propie 
la sociedad demandada, siguiente: ^ 

Finca urbana, local comercial d e * c Q f i 

sa n ú m e r o 15 de la calle C a r v a j a l 
vuelta a la de Arqui tec tura , n ú m e r o ^ 
esta capital . Consta de s ó t a n o c 
metros cuadrados, planta baja de i 373 
tros cuadrados y planta primera s í . 
metros c u a d r a d o s , " c o m u n i c á n d o s e ^ r q ü i -
L inda : por su frente, con calle de ^ e 

tectura; D o r la derecha, mirando ^ ] a 

esta calle, con la de Carvajales. - ] ¿ e 

izquierda, la planta . baja con P ° ¿eS' 
entretienda y la primera finca que^ R e g j S -
cribe a c o n t i n u a c i ó n . Inscrita en ^ ¿ r f A 
tro de la Prooiedad n ú m e r o 13 de1

 e í U n d * ' 
al tomo 469, l ib ro 386, sección ' | r i c i a l ' 
fol io 10, finca 19.520. Valorada y 
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líente en • 
mil n*<r: S l e t e millones ciento diecinueve ; 

ta , 5 a 5 (7-119.000 pesetas). 
audienc

 3 ^ t a t e n d r á lugar en la Sala de \ 
del A W e s t e Juzgado, si to en la calle | 
de j u l ^ l r a n t e ' n ú m e r o once, el d í a ocho i 
% man p r ó x i m o ' y h o r a de las once de \ 
aes:

 a n a » bajo las siguientes condicio- Í 

^ P r i m e r a | 

signar

 p r e s u n t o s l icitadores d e b e r á n con- * 
do o p í a m e n t e , en la mesa del Juzga- 1 
el dje

 t a b l e c i m i e n t o destinado al efecto, ; 

cado t i P ° r c i e n t o Po r l o menos del i nd i - ¡ 
admi t j ^ 0 , s i n c u y ° requisito no se rán j 

^ Segunda 

bran ] S e e m i t i r á n posturas que no cu- j 
del ¡nJ ° s terceras partes, por lo menos, | 
nate a r ° t i p o * l u d i e n d o hacerse el re-

calidad de ceder a tercero. 

^ Tercera 

Piídos t U u l o s d e Propiedad han sido su- i 
k p r ? ° r cert if icación del Regis t ro de 
5 i fiest P ' l o s c u a l e s se hallan de ma-
y los y ^° l a Sec re t a r í a de este Juzgado, 
ellos ' C l t a ü o r e s d e b e r á n conformarse con 
Sünoc S m q u e t e n g a derecho a exigir n in -

^ otros. 

^ Cuar ta 
ció d

C

]

0 n s i g n a c i ó n de la totalidad del pre- ' 
de j r e mate d e b e r á consignarse dentro j 

0 C ^ ° d l a s siguientes a ser apro- | 

. Quinta 

los ^ £ a r § a s o g r a v á m e n e s anteriores y ; 
M g e f e r en tes , si los hubiere, a l c r é d i t o 
^ é n d o ° r ' C o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
queda

 S e , q u e el rematante los acepta y 
los Q,: s u ° r o g a d o en la responsabilidad de 
c l DrQ

 S m o s ' sin destinarse a su ex t inc ión 
£ ^ 0 del remate. 

6 n M a d r i d , a ve in t i sé i s de mayo 
creta . n o v e c i e n t o s setenta y s ie te .—El Se-
instaJ0 ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 

0 C l a (Firmado). 
(A.—8.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

\ F a
 E D I C T O 

trad m ° MoHinedo G u t i é r r e z , Magis-
°*Juez de primera instancia del Juz-

£ n ° . n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
*H e S t V l r t u d d e l Presente hago saber: Que 
% n

 i e Juzgado y Sec re ta r í a , registrados 
v e c i e n r

n ú r r i e r o setecientos doce de m i l no-
tQ| d

 0 s setenta y cinco, se tramitan au-
^r°cu 'V ici° ejecutivo promovidos por el 
^ 0 % 0 r s e ñ o r A l v a r e z del Va l l e , en 
ra- r e y r ep re sen t ac ión de la " S . A . Ona-
V r ° n , t r a d ° n Pab lo Sánchez Bernal , so-
5 > i t 0 s

e c l a r n a c i ó n de cantidad, en cuyos 
K a c

 P o r Providencia del d í a de hoy se 
$ U b a s £ r d a d o sacar a la venta en púb l i ca 
S & d P O r P r i r n e r a vez, los bienes em-
8"ient e^ 3 1 d e m a n d a d o , que son los s i-

4e] 0

n a Pala cargadora " K a w a s a k i " , rao-
5 187Q- S " 7 ' n ú m e r o de motor D A 640-

(j n ' v n ú m e r o de chasis K L D - 7 A - 1 1 4 8 . 
'° K s c P ~ a C a r § a d o r a " K a w a s a k i " , mode-
$ 1 8 7 - B ' n ú m e r o de motor D A 640-

^ 2J n ú m e r o de chasis K L D - 7 A - 1 1 5 1 . 
ê] ' ; l é n dose s eña l ado para la ce lebrac ión 

V a i ° e l d l a catorce de ju l io p r ó x i m o , y 
a U d j e n

e . l a s doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
^Unrt d e 6 S t e I u z S a d o * s i t o e n e I p i s ° c aii e

 d e la casa n ú m e r o once de la 
s ¡ ! Almirante , de esta capital, bajo 

S e ^ ^ n t e s condiciones: 
° a ntíd H C O m o t Í D O P a r a l a subasta la 
t)üe amK d e U n m i l l " ó n cien m i l pesetas, en 

T ° a s han s ido valoradas. 
v 'am! l i c i t a d o r e s d e b e r á n consignar pre-
«1 e .7 n je , sobre la mesa del Juzgado o en 
5Um a . ac imiento destinado al efecto, una 
(o d e ^ U a l por lo menos al diez por cien-
^ r án j C h a suma, sin cuyo requisito no 

j^ 1 a d m i t i d o s . 
^an ] S C a d m i t i r á n posturas que no cu-

a s dos terceras partes. 
c e d e r

r e m a t e p o d r á hacerse a calidad de 
¿j a tercero. 

S s i J e s t ° d e l Precio del remate d e b e r á 
° adn , U s e dentro de tercero día de apro-

. ^ d q U é l 

tíij] n ° e n M a d r i d , a treinta de mayo de 
C r e t a r i ° V e c i e n t o s setenta y s ie te .—El Se
rían ° ( a r m a d o ) . — E l Juez de primera 

C l a (Firmado). 
(A.—8.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Faustino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario 
registrados al n ú m e r o m i l cuatrocientos 
diez de m i l novecientos setenta y cuatro, 
promovidos al amparo del a r t í c u l o cien
to treinta y uno de la vigente ley H i p o 
tecaria, por el Procurador s e ñ o r A r c h e 
R o d r í g u e z , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del 
"Banco Coca , S. A . " , contra la Sociedad 
Laboral "Empresa Constructora R u a z " , 
sobre r ec l amac ión de un c r é d i t o hipote
cario dado en ga ran t í a de la siguiente: 

F inca . Parcela de terreno en t é r m i n o 
municipal de M a d r i d , antes C h a m a r t í n de 
la Rosa, C iudad Linea l , calle de nuevo tra
zado, sin n ú m e r o ; l inda : a l frente, en lí
nea de 30,30 metros, con la calle de su 
s i tuac ión ; por la derecha, entrando, en 
l ínea de 24,10 metros, con terrenos aje
nos, cuyo d u e ñ o es desconocido; por la 
izquierda, en l ínea de 21,35 metros y 0,60 
metros, con terrenos de la " C o m p a ñ í a M a 
dr i l eña de U r b a n i z a c i ó n " , y por el fondo, 
en l ínea de 10 metros, con finca de d o ñ a 
Casimira G a r c í a . — O c u p a una superficie de 
420 metros 57 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o siete de los de M a d r i d , al tomo 
465 del archivo, l ibro 112 de la secc ión 
segunda de C h a m a r t í n , fol io 67, finca n ú 
mero 7.007, insc r ipc ión tercera. 

E n dichos autos por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en púb l i ca subasta, por segunda vez, 
expresada finca hipotecada, h a b i é n d o s e se
ñ a l a d o para la ce lebrac ión del acto el d ía 
veinte de septiembre p r ó x i m o , y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso segun
do de la casa n ú m e r o once de la calle del 
Almi ran te , de esta capital, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de dos millones doscientas cincuenta 
m i l pesetas, una vez deducido en el vein
t ic inco por ciento del t ipo que s i rv ió de 
base para la pr imera. 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una suma igual por lo menos 
a l diez por ciento, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

E l resto del precio del remate d e b e r á 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aqué l . 

Los t í tu los de propiedad de la finca h i 
potecada, suplidos por cert if icación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secre ta r ía , para que puedan ser examina
dos por quienes quieran tomar parte en 
la subasta, a d v i r t i é n d o s e a los licitadores 
que d e b e r á n conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y g r avámenes anterio
res al c r éd i to que reclama el actor, y los 
preferentes, si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Faustino M o l l i n e d o Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen 

den autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
quinientos sesenta y c inco de m i l nove
cientos setenta y seis H , promovidos por 
el Procurador s e ñ o r Bravo Nieves, en nom
bre de "Maderas Ra imundo Díaz , Socie 
dad A n ó n i m a " , contra "Comerc ia l Rama 
ya, S. A . " , con d o m i c i l i o en Aranjuez, ca 
lie de Abastos , n ú m e r o ochenta y cuatro, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, t é r -
n r n o de ocho días , los siguientes bienes: 

1.° U n torno marca "Imi tor" , H . 1.200, 
tasado en cuarenta m i l pesetas. 

2. ° Setenta y c inco mesas de madera 
de haya, barnizadas, s in el tablero supe
r ior , tasadas en cincuenta y seis m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. ° Setenta y c inco mesas de madera 
de haya, sin barnizar y sin el tablero su
perior, tasadas en cuarenta y cinco m i l 
pesetas. 

4. ° U n alimentador marca " U n i v e r " , de 
la casa " Me t a l ú rg i ca Forestal" , tasado en 
treinta m i l pesetas. 

Importa la t asac ión en total ciento se
tenta y un m i l doscientas cincuenta pese
tas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, sito en M a d r i d , calle 
del Almiran te , n ú m e r o once, segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía seis de ju l io p r ó x i m o , 
y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: 
Que para tomar parte en la subasta será 

requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento p ú b l i c o desti
nado al efecto, el diez por ciento al me
nos del t ipo de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes —que se encontraban en 
los locales de la demandada— se encuen
tran depositados en poder de don José 
H e r n á n d e z Garc ía , con domic i l io en M a 
dr id , calle Vi l l amar ín , n ú m e r o nueve. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

. (A.—8.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDíCTO 

Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo con el 
n ú m e r o cuatrocientos de mi l novecientos 
setenta y seis-A, a instancia de "Caol i t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Argos S imón , contra don 
Francisco Moreno Pé rez , vecino de A n -
dújar , calle Cementerio, sin n ú m e r o , so
bre r ec l amac ión de cantidad; en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y precio de tasac ión , 
los bienes muebles embargados como de la 
propiedad del demandado, siguiente: 

U n c a m i ó n marca "Sava" , ma t r í cu l a 
J-2550-B, de 1.000 ki los de carga. V a l o 
rado pericialmente en cien mi l pesetas. 
Que se encuentra depositado en el propio 
demandado. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almiran te , n ú m e r o once, el día once 
de jul io p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Los presuntos licitadores d e b e r á n con
signar previamente en la mesa del Juzga
d o o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento, por lo menos, del t ipo 
de t a sac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

L a cons ignac ión de la totalidad del pre
cio del remate d e b e r á verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de mayo 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado Dor el s eñor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de esta capital , en providencia d ic 
tada con esta fecha, en el ju ic io ejecutivo 
que se tramita con el n ú m e r o ciento se
senta y siete de m i l novecientos setenta 
y seis, a instancia de don Juan Manuel 
P é r e z M a r í n , representado por el Procu
rador s e ñ o r Navar ro F ló rez , contra don 
Juan Manue l Marcos , se anuncia la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez y té r 

mino de ocho d ías , sin sujeción a tipo de 
tasac ión , de«los bienes embargados al de
mandado y que luego se d i r á n , remate que 
t e n d r á lugar en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o trece, sito en la calle de 
Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
quinto, el d ía siete de ju l io p r ó x i m o , a 
las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres dormitor ios de matr imonio, com
puesto de tres camas completas, tres ar
marios y tres sillas, con seis mesitas de 
noche, ciento veinte m i l pesetas. 

U n mueble l ibrer ía y vi t r ina, nuevo, cua
renta y seis m i l pesetas. 

C i n c o sillas tapizadas, modelo Toledc , 
treinta m i l pesetas. 

C i n c o sillones a n a t ó m i c o s tapizados en 
tela espuma, cuarenta m i l pesetas. 

U n mueble l ibrer ía te levis ión, dos puer
tas y tres elementos, treinta m i l pesetas. 

Doce l á m p a r a s cromadas de distintos 
modelos, veint icinco m i l pesetas. 

U n tresil lo tres plazas, tapizado en tela 
color claro, cuarenta y c inco m i l pesetas. 

Dos taquillones de madera, pintados en 
blanco y negro, doce m i l pesetas. 

Cua t ro ceniceros de pie l , cromados, ocho 
m i l pesetas. 

To ta l : Trescientas cincuenta y seis mi l 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l icitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que s irvió de t ipo para la segunda su
basta, s in cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho d ías 
de an te l ac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—8.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio menor cuan t í a , nú
mero ochocientos de m i l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de " José Reig 
Sagrera, S. A . " , contra don Manue l C a 
ñ a d a s Quesada, sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías los bienes que m á s abajo se rese
ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la ce leb rac ión de 
la misma las once horas del día siete de 
ju l io en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se / a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las. dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a c i l indr ica , t a m a ñ o 80 x 
112, marca " A l b e r t " , para impr imir , ta
sada pericialmente en la suma de sesenta 
m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.695) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E n la pieza de responsabilidad c i v i l , d i 
manante del sumario seguido en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o cincuenta y u n o - M -
de m i l novecientos setenta y cuatro, sobre 
imprudencia en c i rcu lac ión , con resultado 
de muerte y lesiones, contra A n d r é s E m i 
l io Herrero C a r r a l ó n , de cuarenta y cua-
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t ro a ñ o s , casado, industrial , natural y ve
cino de Los Mol inos , avenida del Gene
ra l í s imo, n ú m e r o dieciocho, proceso que 
se encuentra en t r á m i t e de e jecución de 
sentencia, por r e so luc ión de esta fecha he 
acordado sacar a la venta, en públ ica y 
tercera subasta, los bienes muebles em
bargados al penado, siguientes: 

1. — U n a u t o m ó v i l "Seat" 850, cinco pla
zas, m a t r í c u l a M-717.638, matriculado en 
7 de enero de 1969, bastidor EA-119.848 , 
potencia fiscal 7 C V F M , tasado pericial
mente en doce m i l pesetas. 

2. — U n veh ícu lo "Dumper" , marca " A u -
sa", equipado con motor diesel, marca de 
motor "Gulner-Die ter" , t ipo L K A - E . , n ú 
mero 47-37.491 y bastidor n ú m e r o D V S 
27.576, con motor central a gas-oil de un 
c i l indro , d i á m e t r o 80 m/m. , carretera 100 
m i l í m e t r o s , cub icac ión 500 c e n t í m e t r o s cú
bicos, ciclo cuatro tiempos, potencia fiscal 
1,35 C V . , tara 850 k i los , con tolva de vuel 
co y un asiento para una plaza. Tasado pe
ricialmente en cincuenta y siete m i l pe
setas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día once de 
jul io p r ó x i m o , a las diez treinta horas; 
previniendo a los l ici tadores: 

a) Que los bienes salen a subasta sin 
sujeción a t ipo, a tratarse de tercera. 

b) Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á consignarse en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de los tipos que sir
vieron de base para la segunda subasta, 
cantidad de cuarenta y dos mi l setecientas 
cincuenta pesetas, respecto del veh ícu lo 
"Dumper" , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

c) Que en cuanto a t í tu los de propie
dad de los veh ícu los objeto de subasta, 
d e b e r á estarse a l o que resulte de la pie
za separada de responsabilidad c iv i l . 

d) Que el coche "Seat" 850 se encuen
tra en "Talleres G o n z á l e z " , de T ó r r e l o -
dones, donde p o d r á ser examinado por los 
licitadores, y el veh ícu lo " D u m p e r - A u s a " 
se encuentra en poder del A n d r é s E m i l i o 
Herrero C a r r a l ó n , donde p o d r á ser exa
minado. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
treinta de mayo de mi l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C.—5.239) (C.—2.677) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrer izo, Juez munic ipal 
del n ú m e r o diez de los de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
dos de mi l novecientos setenta y seis, para 
la exacción de una multa de seiscientas 
pesetas, más costas del Juzgado, impuesta 
por la Jefatura Provincia l de Tráfico de 
Guadalajara, en providencia de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y pr i 
mera subasta, por el t é r m i n o de ocho días 
y por la cantidad de cincuenta m i l pesetas, 
el veh ícu lo "Renaul t" M-618.470, propie
dad de don Migue l Gonzá lez F e r n á n d e z , 
s e ñ a l á n d o s e al efecto el día cuatro de ju
l io p r ó x i m o y su hora de las diez en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o tres, piso primero, de esta capital; 
p r ev in i éndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el s i t io destinado al 
efecto el diez por ciento del precio de su 
t a sac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las mis
mas, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; y 

Que el veh ícu lo se halla depositado en 
la avenida de Val lado l id , n ú m e r o seis, Par
que de la Un idad del Ayuntamiento , de 
esta capital. 

Y para que conste y remitir , para su 
fijación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 
veintisiete de mayo de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario, A l f r edo T r i 
l lo N o v a l . — E l Juez municipal , José Bento 
Cabrer izo. 

(C—2.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

E D I C T O 

Don Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez muni 
cipal del Juzgado n ú m e r o ve in t i sé i s de 
los de M a d r i d (distrito jurisdiccional de 
Canillas-Barajas). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l que bajo 
el n ú m e r o quinientos cuarenta y nueve de 
m i l novecientos setenta y cuatro se tra
mitan ante este Juzgado a instancia de don 
G e r m á n Garc ía Sánchez , t i tular de "Eje 
cutiva T á n g e r " , de M a d r i d , contra don 
Clemente A r r o y o Carmona, mayor de 
edad, casado, vecino de Getafe (Madrid) , 
con domic i l io en la avenida de las C i u 
dades, sesenta y dos, bajo, « n ú m e r o tres 
(Parque de las Margaritas), sobre recla
mac ión de cantidad, actualmente en pe
r í o d o de ejecución de sentencia firme, en 
providencia de está misma fecha he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, t ipo de t a sac ión y t é r 
mino de veinte d í a s , la mitad proindivisa, 
propiedad del referido demandado, del so
lar embargado durante el transcurso de 
este procedimiento, que m á s abajo se re
seña, en las condiciones que t a m b i é n se 
expresan: 

Solar embargado 

M i t a d proindivisa del solar situado en 
Madr id -Vi l l averde , al si t io denominado 
"Pradolongo" y "Los Calzones", cons t i t u í -
do por los lotes quince, dieciséis , dieci
siete y dieciocho de la manzana H-cuatro, 
en las que ha sido d iv id ida la tierra t i tu
lada "Los Calzones", según plano general 
de pa rce lac ión del mismo. 

Afecta la figura de un c u a d r i l á t e r o rec
t ángu lo , uno de cuyos lados, el orientado 
al Oeste, hace fachada, en l ínea de veinte 

i metros, con la calle seña lada con la letra A 
(hoy A m a ) , de don Pedro Orcasitas; por 
la derecha, entrando, en cuarenta metros, 
con solar de d o ñ a Fidela A r r o y o (hoy de 
los señores A r r o y o y Del Mora l ) ; por la 
izquierda, en igual ex tens ión , con solar 
propiedad de don E m i l i o A lonso , y por el 
fondo, en veinte metros, hace fachada a 
la calle particular seña lada con la letra B 
(hoy Bejarano), propiedad de don Pedro 
Orcasitas. 

Su superficie es de ochocientos metros 
cuadrados, equivalentes a diez mi l tres
cientos cuatro pies. 

Inscrito —en cuanto a la mitad proindi
v isa— a favor del demandado don Cle
mente A r r o y o Carmona en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o dieciséis de los de 
M a d r i d , en el tomo setenta y siete de 
Vi l laverde , folio ciento noventa y cuatro, 
finca seis m i l ciento ochenta y cuatro. 

La mitad proindivisa del solar anterior
mente descrito, objeto de la presente su
basta, ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad total de ciento setenta mi l pe
setas. 

I I 
Para que tenga lugar el remate ha sido 

seña lada la audiencia del día diecinueve 
de jul io p r ó x i m o y hora de las doce de 
la m a ñ a n a en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Virgen del Sa
grario, n ú m e r o ve in t i t r é s (barrio de la 
Concepc ión ) , de M a d r i d . 

I I I 
Se previene a los licitadores que deseen 

tomar parte en la subasta que d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento púb l i co al 
efecto, cuando menos, el diez por ciento 
del precio de t asac ión ; que no se admit i 
r án posturas que no cubran, t a m b i é n cuan
do menos, las dos terceras partes del i n 
dicado precio; que el remate p o d r á ha
cerse en calidad de ceder a terceros, y que 
los autos y la cert i f icación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , e s t á n de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado, en t end i én 
dose que el rematante acepta como bas
tante la t i t u l ac ión ; que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes al 
c r é d i t o del actor, si los hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e igualmente que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido el presente, 

que firmo en M a d r i d , a uno de junio de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—8.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

E D I C T O 

D o n Juan M a r t í n e z Valencia , Juez mun i 
cipal t i tular del n ú m e r o treinta y tres 
de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ju ic io de cognic ión n ú 
mero ciento ochenta y tres de mi l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
" C o m p a ñ í a para Expans ión y Fomento 
del A u t o m ó v i l , S. A . " (C. E . F . A . S. A . ) , 
representada por el Procurador don C e l 
so Marcos F o r t í n , contra don Ange l A n 
tonio Garc ía P o r t o m a r í n , sobre reclama
ción de once m i l setecientas cincuenta y 
siete pesetas, en los que he acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
segunda vez, t é r m i n o de ocho d í a s y con 
la rebaja del veint ic inco por ciento, los 
bienes embargados al demandado, que 
consistieron en: 

U n televisor " P h i l i p s " , 19 pulgadas, 
con estabilizador " M e m p h i s " . 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 190 
l i tros. 

Una m á q u i n a de coser "S igma" , mode
lo 140, con mueble. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , marca " B r u " . 
U n tresillo, compuesto de sofá, dos bu

tacas color verde, mesita con piedra de 
m á r m o l y aparador de dos cuerpos color 
madera. 

Los cuales fueron tasados pericialmente 
en la suma de veinticuatro m i l pesetas, 
ha l l ándose depositados en la persona de 
d o ñ a Isabel Ugarte M a r t í n e z , esposa del 
demandado, calle Carretera de Vicá lva ro , 
n ú m e r o trescientos once, bajo D . 

H a b i é n d o s e s eña l ado para el acto del 
remate el día ocho de jul io p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del A r r o y o F o n t a r r ó n , n ú m e r o cincuenta 
y tres (Moratalaz), baio las condiciones s i
guientes: 

Pr imera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirva de t ipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no p o d r á n ser 
admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate p o d r á el 

deudor l ibrar sus bienes pagando pr inc i 
pal y , costas; después de celebrado, que
d a r á la venta irrevocable. 

Tercera 
E n los remates de bienes muebles no se 

a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , y p o d r á hacer
se a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expido 
el presente en M a d r i d , a primero de ju
nio de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—8.740) 

C A S T E L L O N D E L A P L A N A . 

E D I C T O 

D o n T o m á s Sánchez Requena, Juez m u 
nicipal del n ú m e r o uno de Cas te l lón de 
la Plana. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio de fal
tas con el n ú m e r o noventa y ocho de m i l 
novecientos setenta y seis, sobre impru
dencia, contra Lucrecio Pariente G ó m e z , 
vecino de Valencia , los cuales se encuen
tran en e jecución de sentencia; y en los 
que por providencia del día de hoy se ha 
acordado sacar por segunda vez, en pú 
bl ica subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y con la rebaja del veint icinco por ciento 
del precio de tasac ión que sirvió de t ipo 
para la primera, el c a m i ó n "Dodge-Dart" , 
ma t r í cu l a M-923.705; h a b i é n d o s e seña la
do para el acto del remate el d ía veint i 
t r é s de septiembre p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado munic ipal , sita en l a planta segunda 
del Palacio de Justicia, plaza de Fernando 

Herrero Tejedor, n ú m e r o uno, cuya 
ta se regirá por las siguientes conai 

Pr imera e l 
Será t ipo para esta segunda s u b a S

c u e n -
de treinta y tres m i l setecientas cm 
ta pesetas. 

Segunda s 

N o se a d m i t i r á n en el remate P ^ 
que no cubran las dos terceras par 
ava lúo . 

Tercera ^ 
Para tomar parte en la subasta e 

r á n los licitadores consignar previarn 
en la mesa del Juzgado o en el estaID 
miento destinado al efecto una cam 
igual, por lo menos, al diez p o r , C 1

t i p o 
efectivo de la cantidad que sirve de K 
para esta segunda subasta, sin cuyo req 
sito no se rán admitidos, cuyas conss 
ciones se rán devueltas a sus respe:c 
d u e ñ o s acto cont inuo del remate, exc v 
la que corresponda al mejor postor. ^ 

Se hace saber que el camión obje ^ 
subasta se encuentra en una explana*1 

barr io de Cuatro Caminos (Madrid), 
de Ra imundo F e r n á n d e z Villaverde. . 

Dado en Cas te l lón de la Plana, a o 
seis de mayo de m i l novecientos se ^ 
y siete. — E l Secretario (Firmado). r* 
Juez municipal (Firmado). .„ .c, 

( C — 2 . 6 7 6 Exh. M-*» 

Citaciones 

ion apercibimiento; proc***'**"1 

iorecko. se cita y emplaza por '?* ^ 
ees o Tribunales respectivos a la\rjn, 
sartas qtxe a continuación se ' ¡i 
para que comparezcan ei d>a y 
señala, a contar desde le fecm Ltf. 
publicación del anuncio en este f ^ 
dico oficial, con arreglo a\ ar"^Lj/^i 
de la iey de Enjuiciamiento C , 
¿80 del Código de Justicia Müttar y 

del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 ^ 
E l s eño r don H i p ó l i t o Santos Ga ^ 

Juez munic ipal n ú m . " 2 0 de esta capí ' g. 
los autos de ju ic io verbal de f a l t a S

 eSte 
ro 384 de 1977, que se tramita en ^ 
Juzgado, que se encuentra en i S n < ? r a

0 dd 
radero, ha acordado se cite a Guiller ^ 
H ie r ro , para que comparezca en ^ c a . 
audiencia de dicho Juzgado, sito en ^ . 
He de los Hermanos A lva rez Quinte > s > 

mero 3, el día 1 de jul io , a las diez ¿ e \ 
a l objeto de asistir a la celebrad a f 

correspondiente juic io , debiendo ap 
las pruebas de que intente valerse. ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 23 • á < ¡ 

E l señor Juez munic ipal número 
M a d r i d don Jesús O r t i z R i c o l , en• 
de faltas n ú m . 295 de 1977, po f * ¿ e -
en agres ión , en la que aparece con* d e í 

nunciante Rosa Mar í a Paloma Her ^ 
A y e r r a , en ignorado paradero, n a a 

dado citarla por medio de la p r eru Zgad<> 
fin de que comparezca ante este i - \ 0 , 
y su Sala de audiencia el día 1/ ^ f i a n * 
hora de las once v treinta de su rn ^ , 
sito en la calle de Velázquez , nu - r 

cuarto, p rev in iéndo la que deberá u C . 
recer a dicho acto con los medios a 
ba de que intente valerse. _^_2 84°' 

J U Z G A D O N U M E R O 26 ^ 
Juan José M o r e n o Barceló , ^ ¡ J i p a r e -

domic i l io se desconoce, deberá c .üZg¿d<> 
cer ante la Sala de audiencia d e l . Jv¡rg« n 

municipal n ú m . 26, sito en la can C0fl' 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de a 
cepc ión) , el día 13 de jul io p r 0

b * e t 0

 ¿ e 

las diez y quince minutos, al 0 ^ 4 d e 

celebrar el juicio de faltas num. 
1977, como denunciante. 7 078I 

(G. C — 5 . 0 9 6 ) <B-

Mar ía Sánchez Garc ía y 
las D o m í n g u e z Gonzá lez , deberán ¿do 
recer en la Sala de audiencias d e ¡ / ó e W 
municipal n ú m . 26, sito en la p a , l ' 1 a C p f l " 
?en del Sagrario, n ú m . 23 (barrio oe^ ^ , a S 

o p c i ó n ) , el día 13 de jul io p r o X l ¿ e as ¡s t , r 

í i ez y diez minutos, al o D J e t % 7 7 , co^a 

i l juicio de faltas n ú m . 743 de \y 
lenunciante y denunciado. 2 879' 

(G. C — 5 . 0 9 7 ) 1> ' 

Imp. Provincial. — Dr. Costeo, 

Sal* 


